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RAZÓN: De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial, doy fe que la(s) fotocopia(s) que antecede(n) es (son)

¡gual(es) al(los) documento(s) original(es) que corresponde(n) a NOMBRAMIENTO DE PRESIDENTE y que me fue exhibido

en 2 foja(s) útil(es). Una vez practicada(s) la certificac¡ón(es) se devuelve el(los) documento(s) en 2 foja(s), conservando una

copia de ellas en el Libro de Certificaciones. La veracidad de su contenido y el uso adecuado del (los) documento(s)

certif¡cado(s) es de responsabilidad exclusiva de la(s) persona(s) que lo(s) utiiiza(n).

GUAYAQUIL, a 9 DE FEBRERO DEL 2017, (15:18).
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NOTARIO(A) MWQPÍ^SGEUerOTTATl SALCEDO

NOTARIA QUINCUAGÉSIMAjatílNTA DEL CANTÓN GUAYAQUIL
NOTARÍA 55



 



NEGOCIOS NAVIEROS Y DE TRANSPORTE TRANSNEG S A

Guayaquil 16 de diciembre de 2016

Señores

GRANFEST S.A.

Ciudad.-

De inis consideraciones:

¡motaría 55

Cúmpleme infonnarle que la Junta General Extraordinaria y Universal de Accionistas de la
compañía NEGOCIOS NAVIEROS Y DE TRANSPORTE TRANSNEG S.A, celebrada el
día de hoy, resolvió reelegirlo por unanimidad para que desempeñe el cargo de PRESIDENTE
de la compañía, con los deberesy atribuciones que para este cargo consta en el estatuto social de
la compañía, de acuerdo al cual a usted le corresponde reemplazar al GerenteGeneral en caso
de ausencia temporal o definitiva, hasta que la Junta GeneralResuelva lo que corresponde.

Estas funciones las desempeñara por el período estatutario de CUATRO AÑOS o hasta que
sea legalmente reemplazado.

Sus atribuciones como PRESIDENTE constan en la escritura pública de Reforma Litegral del
Estatutosocialde la compañía, otorgada el 19 de agosto de 2009 ante la NotaríaVigésimaSexta
del Cantón Guayaquil Dra. Roxana Ugolotti, inscrita en el Registro Mercantil del mismo
cantón, el 29 de septiembre del 2009.

NEGOCIOS NAVIEROS Y DE TRANSPORTE TRANSNEG S.A, se constituyó bajo la
denominación social de NAVIPAC S.A., mediante escritura pública otorgada ante el Notario
Segundo del Cantón Quito, Dr. José Vicente TroyaJaramillo, el día 9 de junio del 1972 y fue
inscrita en fojas 10.635 al 10.674, Numero 1752 del Registro Mercantil de Guayaquil y anotada
bajo el No. 11,071 del repertorio, el día 15 de agostode 1972
Posteriormente, mediante escriturapública otorgada el 09 de noviembre del 2010 ante la Notaría
Vigésima Sexta del Cantón Guayaquil Dra. Roxana Ugolotti de Portaluppi, inscrita en el
Registro Mercantil del mismo cantón, el 29 de noviembre del 2010 NAVIPAC S.A. cambio su
denominación social por la de NEGOCIOS NA\TEROS Y DE TRANSPORTE
TRANSNEG S.A.

Atentamente,

Srta. Rutli Chamorro Florencia

Presidenta ad-hoc de la Junta

RAZÓN: Acepto el cargo de PJRESIDENTE de la compañía NEGOCIOS NAVIEROS Y
DE TRANSPORTE TRANSNEG S.A., para el cual he sido reelegido.- Guayaquil 16 de
diciembre de 2016

p. GRANFEST S.A.

Nelly Filadelfia
CC.090590S87-3

Gerente General

Plúas
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.-•'•JEn-cumplimíehtp. co^.íp. dispuesto, eh-l£^.,lQy, el Registr^pr.

MiMía-ss
-•h-

presente, Nombramiento íde: Presidente, :de -la .CómpaS^-NEGOCI
NAVIEROS Y r)E TRANSPORTE ^TILÍNSNEG
•GRÁNFEST S.A,, de fojas 3»794 a 3'7?7, Registro de .Nombramientos

• húmero 1.023.
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Gua^-aqiill, 30 de enerode 2017

. REVISADO POR

;^ui]ar Aguilar
registrSSiercantil

DELCANTON GUAYÁQUIL
: DELEGADO

V

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad dé los datosregistrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el
declarante cuando esta o este provee toda la informaci6n, al tenor .delo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sjstema
Nacional de Registro de Dalos Públicos.

AB MARCO ANGELO OTAHI SALCEDO
DECONFORMIDAD CON EL NJ
DE U LEY NOTARIAL VIGENTEOOY fl
C0HPUESTADEJZ¿.P(W,ESÍGUAL^
GUAYAQUIL,

ÚNGUAypiL
í5LARt18

RECEOENTE

FUÉEMO

( CantáitGuayaquíl )-Ab. Harcg Angelo Ottáti Salcedo)
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